RES. 1483/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0003583, Ent. N° 1966/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la cesión de uso del local contiguo a las oficinas de la Unidad Salto (Ex. Balanza);
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución 869/3.855 del 27.12.16, dispuso rectificar la R. Dir 426/3.789 y revocar, dándole una nueva redacción, el numeral 1 de la R. Dir 67/3719, por lo cual otorgó en cesión de uso el referido local a la sociedad de hecho integrada por Adriana Zoraida Sánchez Martínez, María Torres y Carla de los Santos;
2) que este Tribunal, por Resolución 786/17 adoptada en Sesión de fecha 02.03.17, acordó observar el procedimiento por las siguientes causales:
2.1) que en la medida que se dispuso la cesión del local el 27.12.16 y la cesionaria se encontraba en poder del mismo desde el 23.02.16, la Resolución que dispuso la cesión tiene carácter retroactivo, extremo que vulnera el principio de seguridad jurídica;
2.2) que la referida Resolución se dictó en forma previa a la intervención de este Tribunal, con lo cual no se dio cumplimiento con lo preceptuado por el Artículo 1º de la  Resolución de fecha 11.05.05, con la redacción dada por la Resolución del 28.03.07;
2.3) que la Administración hizo entrega del local sin analizar previamente si la cesionaria se encontraba inscripta en el Registro Único de Proveedores del Estado y asimismo, consultado en forma electrónica el mencionado registro, se constató que la sociedad de hecho que resultó cesionaria no figura en ninguno de los estados permitidos por el sistema, contraviniéndose lo preceptuado por los Artículos 46 Incisos 2 y 3 y 76 Inciso 2 del TOCAF al respecto;
3) que el Directorio, por Resolución R. Dir. 213/3.869 del 18.04.17, dispuso “insistir” en el procedimiento  aduciendo que:
3.1) la cesionaria se encuentra en poder del local cedido en razón de haberse modificado su calidad al momento de contratar ya que en primer lugar se estableció que era una sociedad unipersonal cuando se trataba de una sociedad de hecho;
3.2) el cumplimiento de la garantía, como la inscripción en RUPE serán objeto de control al momento de suscribir el contrato respectivo;
3.3) es imprescindible continuar con las instancias que conlleven a la suscripción del contrato de cesión de uso del local contiguo a la Unidad Salto (ex - balanza);
CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio del momento en el que se suscribirá el documento, el contrato existe desde que se acordó la entrega del local a cambio de un precio, es decir, desde que se concretó el acuerdo de voluntades;
2) que en consecuencia, el Organismo debió enviar las actuaciones a este Tribunal para la realización del control preventivo que le compete y dictar la Resolución de adjudicación en forma previa a la entrega del local;
3) que asimismo, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 76 Inciso 7 del TOCAF, la Administración actuante debió controlar que la cesionaria estuviera inscripta en RUPE antes de que ésta se encontrara en poder del local cedido, en tanto la inscripción en dicho registro constituye un requisito para contratar con el Estado;
4) que el argumento referido al carácter imprescindible del servicio no guarda relación con las causales de observación  oportunamente formuladas;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución 786/17, adoptada en Sesión de fecha 02.03.17;
2) Comunicar  a la Administración actuante;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo; 
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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